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Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto 
de ser incorporados al expediente administrativo. VIII- La 
presente medida de protección tiene una vigencia de seis 
meses, la cual vence el día 07 de mayo del año 2023. IX- Se 
le confiere audiencia a las partes para que aporten la prueba 
que consideren pertinente como descargo de los hechos que 
en este proceso administrativo se investigan. Podrán las partes 
aportar la prueba documental o testimonial que consideren 
apropiada, en el plazo de cinco días hábiles con posterioridad a 
la notificación de la presente resolución administrativa. En contra 
de lo ordenado se podrá interponer recurso de apelación ante 
la Presidencia Ejecutiva de la institución; se podrá interponer 
dentro de las 48:00 horas siguientes a su notificación. Se le 
previene que debe señalar un lugar, casa u oficina donde recibir 
notificaciones futuras, así como señalar un medio electrónico 
del tipo facsímil y en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si 
el medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Licda. Carmen Lidia Durán Víquez. 
Expediente N° OLGR-00080-2017.—Grecia, 08 de noviembre 
del 2022.—Oficina Local de Grecia.—Licda. Carmen Lidia 
Durán Víquez, Representante Legal.—O.C. N° 10203-202.—
Solicitud N° 388654.—( IN2022692125 ).

Se comunica al señor Lorenzo Raúl Neyra, de nacionalidad 
nicaragüense, mayor de edad, de datos desconocidos, la 
resolución administrativa de las 7:30 horas del 13 de octubre 
del 2022 y resolución administrativa 10:30 del 21 de octubre 
del 2022, a favor de la persona menor de edad N.N.N.R., 
M.J.N.R. Se le confiere audiencia al señor Lorenzo Raúl 
Neyra, por tres días hábiles, para que presente los alegatos 
de su interés, y ofrezca las pruebas que estimen necesarias, 
y se le advierte que tiene derecho a hacerse asesorar y 
representar por abogados y técnicos de su elección, así 
como consultar el expediente en días y horas hábiles, el cual 
permanecerá a su disposición en esta oficina local, ubicada 
en: Guanacaste, Nicoya, Barrio la Cananga 175 metros al 
norte de Coopeguanacaste. Expediente: OLNI-00205-2022.—
Oficina Local de Nicoya, martes 08 de noviembre del 2022.—
Lic. Adriana Flores Arias, Órgano Director de Proceso.—O.C. 
Nº 10203-202.—Solicitud Nº 388663.—( IN2022692147 ).

A el señor Enrique Céspedes Morales se le comunica que 
por resolución de las ocho horas cuarenta y cuatro minutos del 
día siete de noviembre del año dos mil veintidós, se dictó el 
archivo del expediente administrativo OLTU-00151-2020 a favor 
de la persona K.C.B en la Oficina Local de Turrialba, en la cual 
se conserva el expediente administrativo. Al ser materialmente 
imposible notificarlos de forma personal, la publicación de 
este edicto, cuenta como notificación según la Ley General de 
Administración Pública y el reglamento a los artículos 133 y 139 
del código de la niñez y la Adolescencia número 41902-MP-
MNA. Publíquese por tres veces consecutivas. Expediente N° 
OLTU-00151-2020.—Oficina Local de Turrialba.—Lic. Andrey 
Portugués Morales, Representante Legal.—O.C. N° 10203-
202.—Solicitud N° 388670.—( IN2022692194 ).

Oficina Local de Golfito. Al señor Alen Caballero Céspedes, 
nacionalidad: costarricense, portador de la cedula de identidad: 
603020862, estado civil: divorciado, se le comunica la Resolución 
Administrativa de las siete horas treinta minutos del nueve de 
noviembre del año dos mil veintidós, mediante la cual se resuelve 
dictar Resolución de archivo final en favor de la persona menor de 
edad A.D.C.S. Se le confiere audiencia al señor: Alen Caballero 
Céspedes, por tres días hábiles, para que presente los alegatos 

por abogados y técnicos de su elección, así como consultar 
el expediente en días y horas hábiles. Se advierte a la parte 
que se debe señalar lugar o medio para atender notificaciones 
futuras bajo el apercibimiento de que si no lo hiciere las 
resoluciones posteriores se le tendrán por notificadas con el 
transcurso de veinticuatro horas. Notifíquese. Expediente N° 
OLSJE-00257-2018.—Oficina Local San José Este.—Licda. 
Sara Cárdenas Rodríguez, Representante Legal.—O. C. N° 
1023-202.—Solicitud N° 388648.—( IN2022692119 ).

A Pablo Cesar Román Alfaro se le comunica la resolución 
del Patronato Nacional de la Infancia, Oficina Local de Grecia 
de las catorce horas del siete de noviembre del año en curso, 
en la que se resuelve: I.- Dar inicio al Proceso Especial de 
Protección en Sede Administrativa. II- Se les ordena a los 
señores Ciarela De Las Piedades Gamboa Álvarez, Humberto 
Elías Valverde Rodríguez y Pablo Cesar Román Alfaro en su 
calidad de progenitores de las personas menores de edad María 
Angela Roman Gamboa, María Paula Román Gamboa, Gael 
Valverde Gamboa, Zoe Amira Valverde Gamboa y Lia Navit 
Valverde Gamboa, que deben someterse a orientación, apoyo 
y seguimiento a la familia, que les brindará el área de psicología 
de esta Oficina Local en el tiempo y forma que se les indique. 
Para lo cual, se les dice que debe cooperar con la Atención 
Institucional, lo que implica asistir a las citas que se le brinde, 
así como cumplimiento de las indicaciones emitidas. III- Se le 
ordena a la señora Ciarela De Las Piedades Gamboa Álvarez 
y Humberto Elías Valverde Rodríguez, abstenerse de inmediato 
de realizar cualquier acción, omisión, manifestación o hechos 
que tiendan a violentar los derechos de sus hijos menores de 
edad en mención, de situaciones que arriesguen o dañen la 
integridad física o psicológica de las personas menores de 
edad, en especial se les ordena el cese de cualquier conducta 
negligente en el cuidado de sus hijos. Se les ordena no agredir 
física, verbal y emocionalmente a sus hijos y no exponerlo a 
situaciones de violencia doméstica. IV- Se les ordena a los 
señores, Ciarela De Las Piedades Gamboa Álvarez, Humberto 
Elías Valverde Rodríguez y Pablo Cesar Román Alfaro en su 
calidad de progenitores de las personas menores de edad 
citadas la inclusión a un programa oficial o comunitario de 
auxilio a la familia (Academia de Crianza). Las fechas de dicha 
academia les serán indicadas a través de la psicóloga Lourdes 
Rodríguez Alfaro. Para lo cual, deberás aportar ante esta 
Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación les indique, a efecto de 
ser incorporados al expediente administrativo. V- Se le ordena 
a la señora, Ciarela De Las Piedades Gamboa Álvarez en su 
calidad de progenitora que debe asistir a tratamiento psicológico/ 
psiquiátrico a través de la Caja Costarricense del Seguro Social 
o a nivel privado si lo desea para que sea valorada y de requerirlo 
reciba la atención debida. Para lo cual, deberá aportar ante esta 
Institución, comprobantes de asistencia en el tiempo y forma 
que la funcionaria a cargo de la situación le indique, a efecto de 
ser incorporados al expediente administrativo. VI- Se le ordena 
a la señora Ciarela De Las Piedades Gamboa Álvarez, asistir al 
Instituto Nacional de Mujeres (INAMU), a fin de recibir proceso 
de orientación que le permita enfrentar situaciones de violencia 
y cuente con herramientas que le permita protegerse. Para lo 
cual, deberá aportar ante esta Institución, comprobantes de 
asistencia en el tiempo y forma que la funcionaria a cargo de la 
situación le indique, a efecto de ser incorporados al expediente 
administrativo. VII- Se le ordena al progenitor señor Humberto 
Elías Valverde Rodríguez integrarse a un grupo del Instituto 
Costarricense para la Acción, Educación e Investigación de la 
Masculinidad, Pareja y Sexualidad (Instituto Wem) y/o grupo 
a fin de su comunidad. Para lo cual, deberá aportar ante esta 


